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DIRBCCIÓN· ADMINISTRACIÓN: TBNTA DB BJBMPLARBS: 
Oalle del Oarmen, n6m. 28, principal. 

Teléfono nC.m. 2.&49. 
Mlnllterlo de la Gobernación, planta b.,._ 

Nlimel'8 auelto, 0,60. 

GACETA DE MADRID 
-SUMAUiQ 

Parte •fielal. 

Presidencia del Conaejo de Ministros: 
Real decreto nombrando s~nttdor vit.,licio · 

á D. S '" nt ,ago Ramón y Cajal. 
Otros attmitrettdo la d .misión del rarg? rlt 

Gc,b•rnarlor c1vil de las 11rrwincias <le 
.Avila, Barcelot~a, Ctidiz. Ciudad Real, 
Có-rdoba, Grrttla•la, Hr~Plva, Ht.i.lag·r, Sa· 
lamat•ca, Segovia y Valladolid, á IJ. Pe· 
dro Vitoria .liménez: D. Félix Surlrez In· 
clrt11; D. Mm·tín Rosal s; D. ·Fr,ul.ci,co 
Ruano; D. José Bueso Bataller; D. Fn~n-. 
ci.~co D· rario. M·.rq ,. é< de V.llanueva tie 
la S11gra; D . .Jo~>é Luque; D. FrrtnCISCo 
Méndez de S 1t1 .Tulián, Marqués de Cr,. 
bra; D. Alfredo Queipo de Uano; D. Al· 
fredo Corra•ti, y D. Agu.sttn La~>erna, 
respectivamenfe. 

Otros nMnbramlo Goberna-lores civiles d11 
lr1s provincias de Av ·la, Barcelona, Cá· 
diz, Ciwfail Refl.l, Córdoba, Gran arta, 
Gi•adt&lajar••, HtleliJ-r, Málrtga, St&la· 
manca, 8e{lovia y Vall~&dolid, á D. Fer· 
nawlo Boccherini; D. BuP.navent••.ra Mu· 
ñoz y Rodríguez; D. Franrisco Ro,¡c••lés 
Brusert; D. Césor Duerir¡s; D. Ru(inr1 Bel 
trán; D. Joaquín Tenorio; [). Pedro Sa· 
inz de Baranda; .D, Ju ··11 Sánch•z Anido; 
D. José Trujillo; D. Antot1io Cembrano; 
D. Ju,,to S•t-tlfOS y Rrtiz Ztr?Tilla, y don 
Luis Fuentes, respectivam~nte. 

Mialaterle de la Guerra: 
Real decreto nombrando C~~.pitdn G1n11r11l 

.· de la t6rcl!ra Región al Teniente G11neral 
D. Luis Clll!tellvt y 'VilallongtJ. 

Otro nr>mbrando Consejero del C"n..~11jo Su· 
premo de Guerra y Marina al 71lnientt 
General D. Wenceslao Molinsy Limaur. 

Otro ttdmitientfo la dimisión d11l cargo de 
Sub.~llcretario de 11ste Ministerio al Genl!l· 
ral d11 división D. Enrique de OroiiCO 11 de 
la Pu11nú. · 

Otro t10mbrando Sub81JC1'etario de este Mi· 
nisterio a' General de división D. Anto· 
nio Tovar 11 Mt~rcoleta. 

Otro nombrantfo Subinspector de las trQpas 
clllla CU8rta R'gión al General de divi· 
8iótt D. Luis Mackenna 11 Benavides. 

Otro oombrando 8Mbinspect&r de las tropas 
de la qMmta R~gitm al Gl!ln-ral d11 divi· 
si6nD. Salvador Viana Cárd11nasy M1lla. 

Otro nombrando G11neral de la nover&~~ Di· 
visión al General de dtvisión D. Antwo 
Rubm y ]lomettt. 

Otro t10mbranrfo Subinapector de las tropas 
de la octrwa Región al ·GMit.ral d11 divi· · 
si6n D. Juan Ampudia y L6pn. 

Otro nombrando G11t1eral d11 la .'fkimocwxr
ta Divistón al G!ln"Tal de divi.s·ón don 
Francisc.o San Marttn y !atiño. 

Olros concediendÓ la Gran Cruz de la Rstal 

y Guzmán, D. Juan López Pulomo . don 
·'"'~ Br~ .. edicto Gri/m•-&, D. Emilio PerM·a 
A !Jreu, D. Luis Aran•ta Mihu.ra y D. Víc· 
tor Grtrrigó y s~vila, y al Cap •t.ín de 
Navio d11 prim•ra d ·1S6 D. Aleja>•dra 
J!'ery y Torrds Vüdósola. 

Ministerio de Hacienda: 
Real decrc•tr¡ ndmrtiencl•• lt' dimúi6n del 

r.orgo •le S••b8erretrwio •tll f!St ·• Ministerio 
á D. Ferlerico Laoiñ•' y Lr,viñ,, 

Otrn nombrrml'lo Subsecretrwio de este Mi· 
nisterío d D. Emilio Riu y PerJquet, Di· 
puta•ln d C•,rtes. 

Otro8 nombrnn•fn V oeales <fe la Junta de 
Ar,nc~l~s y Valnrt&Cin•le.~.d D Jl[,triano 
Matesa~,z de la Tr;rre y d D. José Casa· 
res y Gil. 

Otro conr.edümdo hon.ore.~ de .Tefe Superior 
de Admini.~tración Civil, libre de ga.<tos, 
á D . .luan Vi•1cenU y R~g•tPra. Adminis· 
trador de la Aduana de Barcelona. 

Otro nombranrln, por traslactón, Delegado 
esp,.cial de Hacienda en lfl prov1ncia de 
Navarra á IJ. Juan Monmeneu y Lópee 
Renioso. 

Otro írlem id. Interve•1tnr dl!l Hacienda de 
la prv·vincia tle T•1lP.tlo á D. Félix de.Bas
caran y Mug ,trtegui. 

Mlnlsterlo 11 .· h Hobernaoíón: 
Real derreto dejando si , efecto otro d 'l 26 

de Octttbre del aií . ,•róximo pasado, por 
el que {tuJ autot·ü:a lo el Suhsecretario de 
este Minist r·rio pu. . a el despacho, acuerdo 
y firma, con el cnni~ter de Real orden, de 
los .asuntos corre.•¡ · nrfientes á ·a SuiJ.qe
cretaria, It1specc · •1.es de Sanidad y Di· 
rección General eh Administración y 411 
Correos y Tetég1 n¡ ·w. 

Ministerio de Fpmento: 
&al dtcreto modific . ndo el programa re· 

· latívo á ·oposicion"s de ingreso para So· 
1 · brestantes d11 Obras Públicas. 

Otro .,.ombranrto á D. Benito Dávila Bw
tololi, Prebidente d1 la Junta Central de 
Colonización y Repoblación interior. 

Otro atlmitiendo la dimiNión del cargo de 
Delegado Rllgio de Pósitos d D. Jo11é Ma· 
ria Zorita. 

Olro nombrando Delegfldo Regio de Pósit.s 
d D. Eduardo G"Uón y Dabán. 

lllnleterlo de la 8ober1aol61: 
Real orden disp011iendo, como gracia espe· 

cial, Sil ampl~ la convocatoria que para 
f>r"Vel!lr plazas de Auxiliares femeninos 
de te•c~ra cla -e tlel Cuerpo tle T•légrafos 
111 publicó en Junio d ,¡ año anterior: 

llinisterio de I'nstraf.tit\n Póbli~& J llellaa Arte1: 
R~~al orden dec,arrmrlo Monumeflto Nacio· 

tml la Basílica Legioneme de San I11i· 
doro. 

Administración Central: 

JJ Militt1r Orden de San H-rmewogildo á 
los Generales de brigada D. José Castaño • 

ESTADO.-Asuntos eontenciosos.-Anun· 
ciando el fallecimillnto en el ~trafljwo 
de lol stibtl&a upañolea qttt,. 8¡1)1Jr68H. 

G.R ACIA Y JUSTICIA. -Subsecretaría.
PrrJrrogando hasta el15 de A?ril próaci· 
mo el¡.Zazo señr~lado pm·a empezllr la,, 
opo<iciones á las Escr·<bania~ VticautM 
en d territ!Jrio de la Aud·ümcia de esta 
cdr·te. 

MARINA. -Oirección General de Navega· 
ción y Pusca Marftima.-Aviso á lo.~ Na.· 

.. . v~gt&nt,,q.-Grupos 33 y 34. 

HACIENDA; -Direcllión Gen!>ral del Teso· 
ro Público y Ordenación Gene~·al de 
Pagos dd Estado.-Awulrmdo lo~ bille· 
tes de la L·•teria NtAcional cuyos núme-
1'flS se údic •.n,. correspondi~nt<J,' al sorteo 
dcl15 del actual. 

Junta clAsiflcadorá de ·uls Oblig-aciones 
}Jl' ,ceclentos de Ultnirhar . ·~·R· ctificación 
á le' rtllación t11! rréd.tos n.úm•ro 1.462, 
publir:•' d · "n laG A.CETA de 29 de Dtctem· 
brc del añrr úl.imo. · 

GoBERNACI<'\N .-S u bsecretaría.- Suscrip· 
ció» á favor áe lOs damnificatfos por lall 

.. inundaciones !!n f'Jqstilla, León y Galicia. 
Quinta lista de donativos. 

r~· . . ilUCCt()N P\1RJ,JCA.-Subsecretaría.
f ·-isJIOtlienrlo SP. inserte en e.•te pP-rirídic(J 
o \, ial la r·elación tle alta.s hahidns en 
i )1;) en el esc,•lufón 'tlll Pro(esor~&rlo nu· 
1: 1 :.··u.rio de Calignlfía de los Inotttutos 
generalés ·y t :cnicos. . 

FoMENTO.-Dirección General de Agri· 
cultura, Industria y Comercio.-Cattt· 
bio medio . ~ la cotiza.ción de los e{ectol 
públicos en el mes de Enero último. 

ANEXO 1.0 -BOLSA.--,-INSTITUTO METEORO• 
LÓGIC0.-0BSERVATORiO DE MADRID.-
8UBASTA8. - AoMl'N'ISTRA.CIÓN PROVIN• 
CIAL. _:: AúMINIST!tACÍÓN MUNICIPAL.
ANtJNOIOS OPIOIALES. 

ANEXO 2.0-~~DIOTOS.-CUADROS ESTADIS• 
TICOS DE 

GOBBBNACI6~.-·Subsecretarfa.··Movimien• 
to del personal administrativo, verificadfJ 
durantt el mes d11 Enero próximo pa• 
sado. 

Dirección General de Correos y 'I'elégra• 
f0s. -Conclu ~ión delescn l"/ón de los fu-K• 
cionarios del Cuerp(l de Correos. 

INSTRUOOIÓN P'O'BLIOA • .:.....Subsecretarfa • .-: 
Relación de alta~ 'Mbidas en el año úl· 
timo en el esc•ll11{ón del Profesorado n«• 
mP-rario el'§ Caltgrafía ele los Institutol 
generalPS y técnicos. · 

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadistiéo.- Estados de los na• 
cimimtos, mattimonios y defuncionf!JS, 11 
de lrJS dR.fu>~ciones, clasificada.~ p'>r cau· 
11as, ocurrido.~ en l~ prpvincia~> de E•pa• 
ña., dummt~ ,.¡ tn• s de MaJJO del , . ño pró· 
ximo plll!ado. . . 

ANEXO 3. ' .. - TBl:BUNAL Sl!PRIDIO. S.a.w. 
DB LO CIV!T.. o\pbdioo al primer Beo 
mestre.-- Pliegos 29, 30 'IJ31; 
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Vengo en admitir la d:misión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin· 
cia de Ciudad Heal M o ha presentado don 
Francisco R.u:mn. PRESIDENCII DEL CONSEJO DE MINIS'fROS. ~~ .. 

·-· ·-'"" ~ Dado en Palaeio á catorce de Febrero de 

SS. MM. el REY y la REINA (q. O .... ), 1¡ mil novecientos diez. "' ALFONSO. 
a_compail.ados de sus Augustos Hijos, sa·¡· ~ Pre¡¡idente del Consejo de MinistTOR. 

her?n ayer de es~a Cor~e con direc .. ción á José Canalejas. 
la cmdad de Sevilla, sm novedad <3D su 
importante salud. ¡ De acuerrlo crm ~fi Consejo de Minis· 

personas de la Augusta Real FamUia. Vengo en admitir la dimisión que del 
De igual beneficio disfrutan las demátJ .,; tros, 

. ' eat·go de Gobernador civil de la provin
' cia de Córdoba Me ha presentado D. José 

REALES DECRETOS i Bueso Bátaller. 
Oído Mi Consejo de Ministros, y usando ! Dado en PalaCio á catot·ee de P<•brero 

de la prerrogativa que M'é corresponde , dl' mil nover:lf'ntos din;l. 
por los arti.culós 20 y 22.de la . Constitu- ! 
ción de Ja. Monarquía, · . 1. 

··LFON~-: \. 
El P,resldento del Cnus,.i o do ~'liniatros, 

José tauai ,:j,:: . • Vengo en nombrar Senador vit.alicio, ! 
como comprendido en el caso ,lé.cirno del ¡ 
último de dichos artículos, á D. Santiago ¡. De acüfrdo con :\ fi Con!'rj ;; ,!o Minis· 
Ramón y Caja!, en la vacante prodticida ! tros, 
por fallecimiento de D. Plácido Jove y Vengo_G n admití:· la di. ·ni::dón 'ltlf3 rlel 
Hevia, Vizconde dé CIJ:mpo G1'ande. cargo de Gr.bemador eiv.il de ia prvvin-
. Dado en P¡¡laéío á éatorc~ de Febrero ; cia rle Gt•anada: Me ha pr1~s•m tacto dQn 

de milnove<;ientos·diez •. , , ' Francisco Dorado, M~rqués d -' Villanue' 
" ALFONSO. ¡' va de la Sagra. 

El Presidente del Cenaejo de Ministres, 1 Dado en Palacio á catot'co de Febrero 
.· José Oanalejas. ¡ de mil novecientos diez. · 

! ALFOI~SO. 

De acuerdo eon Mi Consejo de Minis· 
tros, . .. . 

Vengo en adnrltl~ 1~ dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de lá provin- i 
cia de Avila Me lía presentado D. Pedro l 

· Vitoria Jiménez. ! 
Dado en Palacio á catorce de . Febrero ! 

El Presidente ·del Consejo de Ministros , 

José Ca;illej;: ~. 

De acuerdo tYm :.n Consojo de :lrinis· 
tro!;, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo <le Gobf't'fHirlor civil de la provin
cia de Huelva M.e r1 a presentado D. José 

de mil novecietttos diez . . 
ALFONSO. ¡ Luque. . 

El Presidente del CoBsejo de Minilltros, • 1 Dado en Palacio á catorce de Febrero 
Josi CanaleJ-·aa.. . 1¡ de mil novecientos diez. 

·'- ALFONSO. 
¡ El Pre•i'den1le del Consejo de M~ros., 

De acuerdo _ con Mí Consejo de Minis· · · ¡· ' n ¡ · 
tros, ·., 1 . ose vmm ~J_a_s. __ _ 

Vengo en admitir la uimisión que del 1 
. c?rgo de Gobernador civil de la provin- 1 
. ma de Barcelona Me ha presentado D. Fé- 1 

lix SuArez I~clán. 1 
Dado en Palacio A catorce de Febrero de 1 

mil novecientos diez. · 1 
, · · ·. · · ALFONSO. : 

' El Preaidente del' coná~jlj de Ministros 
· Joaé Canalejak. · • 

~ 

De acuerdo con Mi Consejo de .Minis· , 
tros, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
, cargo de Gobernador civil de la provin
. cia de Cádiz .Me ha presentado D. Martín 
Rosales. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas. 

1 
1 
l 

1 
De acuerdo con Mi ~onsejo de Minis- J 

Íl'os, 1 

De acuerdo con l\U Consejo de Minis 
tros; 

Vengo en ad!nitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Málága Me ha presentado D. Fran
cisco Méndez de San Julián,. Marqués de 
Cabra'. ,, 

Oa.do en· Pahmio A catorce d'fl Febtero 
de mil noveciflhlú'i dez. 

ALFONSO. 
El Pr-•::, ideat.._;. <l e~ Cr;.-:~ln,jo de Ministrv.'5, 

Jd Oanaiejas. 

De aeuerdo eon Mi Consejo de l\Iinis
tros, 

Veiígo en adinitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de In p-:.-ovin
cia de Salamanca Me ha presentado don 
Alfredo Queipo de Llano. 
, Dado en Palacio á catorce de Febrero de 

míl novecieutos diez. 
ALFONSO~ 

El Presidente del C•.msejo de MinistTns, 

José Cauillejas, 

Gaceta de Madrid:-N o in. 46 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis· 
tros, 

Vengo en a ·Jmitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la . provin
cia de Segovia Me ha presentado. b. Al
fredo Corrarli. 

Dudo en Palacio á cat0rec de Febrero de 

mil nové~cientos diez. 
ALFONSO. 

· El Presidente ltel .Cc•ns<,jo de Mi•liatros. 

.lu:\é emwleja:\. 

De acuerdo con l\li Consejo de Minis
tros, · 

Vengo en admitir la dimisión ·q-ue del 
cargo de Gobernad _,r civil do la provin· 
cia de Valladolid :\fe ha presentado don 
A.gustfn Lnserna. 

Dado nn Palacio á c:1tn ,·co de Febrero 
de mil no,Teeie ntos di er.. 

ALFO NRO. 
~t Pre!=lidonte do} c .. ~pt:t:.Jo de ~r :"0 if'.t.l'Ofl. 

.Jwaí C;ni;J! ~J::: · . 

.De aeue rdo con Mi Consdo de Minis
tr,: ,s- ~ 

V o!':go t>rt n~>:nbrar f; .. _,twrnudor civil 
de la provincia de Avila :1 D. Fernando 
Bnccherini. 

Dad? en Palacio á r'~tc,·ce de Febrero 
eh mil noYedonto" difl7.. 

ALFON~O. 
El Prosirlen to del Consejo de M..i -~ i~trD~. 

J;:sé Oa:dcjas. 

Do ne unrd) qon ~!i Cc''·"Pjo do Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gi ·ht~malior civil 
de la ¡> ovincia dt:i Bareelona á O. Bue· 
naventú a l\Iuñoz y Rodríguez, Magistra
do del 'l'dbunal Supremo y en comisión 
Pre~ido ;, to d13la Audiencia Territorial de 
Barcelo :w. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de r '< l .novecientos diez. 

ALFONSO. 
li:l Presidente del Cons"jo de Ministros, 

José Canalejas. 

' De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros, ,. · · 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz á D. Francisco 
Rbnca1és Brased, ex Diputado á' {)órtés. 

Dado eri PaJiwío á <llitorce de Febrero 
, de mil novecientos diez. 
1 ALFONSO. 

1 

1 

El Pr~sidenta del Consejo dt> M.mistros, 

José Qanaleja%. 

De acuerdo con Mi C<;~,nsejo de Minis-
tros, . 

Vengo en nombr11r Hohernador civil 
de la provincia do Ciudad Real á D. C~· 
sar Dueñas. 

Dado en Palacio A catorce de Febrero 
de mil novecientos' diez; · 

. .. ' ALFONsO: 
El Presidente del Consejo de Mini"tros. 

José Canalejas. 
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis· 
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba á D. Ruftno 
Beltrán, cesante do igual cargo. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo .de Ministros, 

José Canalejas. 

Do acuerdo con Mi Consejo de Minis
·tros, 

Vengo- en· noútbrar Gobernador civil . 
de la provincia de Granada á D. Joaquín 
Tenorio, que desempeña igual cargo en 
la de Guadalajara. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

ALFON~O. 

El Presidente d4;1l Consejo de Ministros. 

José Canalejas. 

De acuerdo con Mi GJnsejo de Minis · 
tros, 

Vengo en nombrar GobArnador civil 
de la provincia de Guadalajara á D. P<~
dro Sáinz de Baranda, · Magistrado de la 
Audiencia de Alhacete. ' 

Dado en Palaf•io á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

ALFONSO. 
• El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Gaual~jaH. 

De acuerdo con M' Conse]o de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Huelva á D. Juan Sáh
chez Anido, 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

ALFONSO. 
El Presidenta del Consejo de Ministros, 

Jo~é Can:tlojas, 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tr.•s, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Málaga á D. José Tru· 
jiÜo. · _ 

Dado en Palacio á cato.rce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

ALFONSO. 
El Presidcnt\:1 del Consejo de Ministros, 

Josú Can:tlejas. 

D l acuerdo con Mi Consejo de Miriis· 
tros, 

Vengo en nombmr Gobemadot· civil de 
la pmvincia de Salamanca á D. Antonio 
Cembl'ano, cesante de igual ca•·go. 
. Dado en Palacio á catorce dé Febrero de 
mil novecientos diez. 

ALFI)~Sn. , . 
11. .Pr"*:Sidollt\:! d.eJ Con si.:' jo de MHHtH.l'vo, 

José Canalejas. 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis· · 
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Segovia á D. Justo San
tos y Nuiz Zorrilla. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero de 
mil novecientos diez. 

ALFONSO. 
El Presidente del .Consejo de Ministros, 

J.osé Canalejas. 

· De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador .civil 
de la provincia de Vallado;li.d ;á .Q. Luis 
Fuentes, que desempeña igual cargo en 
la de León. 

Dado .en Palacio á catorce de Febrero 
de ll)-il novecientos diez. 

''<; .ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

.Joa6 Canalejas. 

MINISTERIO DE M GUERR! 

REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar Capitán general de 
la tercera Región al Teniente general don 
Luis Oastell ví y Vilallonga, actual Conse

, jero del Consejo Supremo de' Guerra y 
Marina. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

1 El Ministro de la Guerra, 

Angel Aznar. 

. ALFONSO. 

Vengo en nombrar Consejero del Con· 
sejo Supremo de Guerra y Marina al Te
niente general D. Wenceslao Molins y Le· 
maur, el cual reúne las condiciones que 
détermina el artículo 105 del Código de 
Justicia Militar. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

Rl Ministro de la Guerra, 

Angel Aznar. 

ALFONSO. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra ha presentado el General de 
división D. Enrique de Orozco y de la 
Pu!')nte. . . 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

]j!l Mini~tro de la Guert''l• 

. Allgcl Azn ar. 

ALFONSO. 

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra al General de di
visión D. Antonio Tovar y Marcoleta, ac· 
tual Subinspector de las tropas de la 
cuarta Región. 

Dado en Palacio á catorce· ge Feprero 
<J ,, mil ,; o•:edentos diez. 

Kl Ministro de la Guerra, 

!ugel . hm. 
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Vengo en nombrar Subinspector ile las 
tropas de la cuarta Región _al General de 
división D. Luis Mackenna y Benavide:;;, 
que actualmente desempei!a igual cargo 
en la quinta Región. 
· Dado en Palacio á catorce de Febrero 
dP mU novecientos diez. 

B:l llllDietnl de la Guer~~~, 

Angel Jznar. 
. " . 

ALFONSO, 

Yengo:en nombrar:Sñhinspoctorde ias 
tropas de la quinta Región al General de 
di.vjaiónD. S.atv.ador : V:iana Cárdenas y 
Milla, que actualmente manda la ndv€na 
división. 
Dado~n Palacio li- ~ato.roe de }'ebrero 

de mil novecientos diez. 

El Kbtlatro de la Guerra, 

Angel !znar. ---
A:..FONSO. 

V~ngo en nombrar .. General de .la no · 
vena División al General de división don 
Antero Rubín y Homent, actual Subir>s· 
¡peot()r, de.las trppas .de la octava R·~gión. 

Dado en Palacio :á :oatorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

Bl Ministro de la ~uerra, 

Angel !znar. 
.· ~ ~ :.;. ,. . } :~ ·~~-:-

ALFONfJO. 

Vengo .e.n nomb,rar Subinspecto,r de las 
tropas de la octava Región al Gen eral :le 

división D. Juan Ampudia y López,actual 
General de la décimocuarta División. 

Darlo en Palacio á eatorce de.Febrero 
de mil noved~ntos diez. 

El : 1\llnlstro de 11i Guerra, 

lngel Aanar. 

ALFONSO. 

Vengo en· nombrar General de la déd
mocuartti' División al General de diYi· 
sión D. Francisco San Martín y Patiño. 

Dado en Palacio á catorce de Feb1·ero 
de mil novecientos diez. 

El Ministro d~ ~~ · Guerra, 
!ugel Azoar: 

ALFONSO. 

, En consideración á lo solicitado por el 
General d{'. brigada D. José Castaño y 
Guzmán, y de confórriiidaq con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y.\ ~ ¡

litar Orden de San Hermenegildo. 
V.engQ en concederle la Gran Cruz de 

la referida Orden, con la antigüedad lle 
$1 ,~ JuliQ de 1909, en que cumplió hs 
.con<l~iQn.es reglamentarias. 

Dado en Palacio á .catorce de Febrero 
de m,il·novecientos diez. 

' '· 1' .ALFONSO. 
El Hinist¡.oo de la Guer"-• 
· Angel A~nar. . 

Eri cónsideraciÓn á Jo solicitado por el 
Gene.raJ,da. bl'ig.•d •t D. Juan Lópf'l. p ,. , 
m o, y de collionnida<i ()on lo propu ettc; 
por la Afi : mblea de la Real y Militar ()r
den de San Hermenegildo, 
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Vengo en ~oncederle ll Gran Cruz ~e 
la referirla Orden, con la antigüedad de 
19 de S'"Ptiembre de 1909, en que cumplió 
'las co·1diciones reglamentarias. 

Da'Jo en Palacio i catorce de Febrero 
de Tdll novecientos diez. 

ALFONSO, 
E', Miniauo c!e la Guerra, 

Angel Aznar. 

En consideración ~ lo solicitado por el 
<General · de bri~da D. Jos' . Benedicto 
'Gálvez, Y de conformidad con lo propues· 
to por l';( Ásamblea·de la Real y Militar 
O•·'~on de San Herinem•gildo, ·' . 

Vengo en concederle la Gran . Cruz · de 
1a 1-eferida Orden, con la antigüedad del 
cdía 23 de Septi'&mbre de ·1909, én ·que 
ccumplió las condiciones reglamentariaR. 

lla•1ou en Palacio A' catorce de ·Febrero 
de m.il novecientos diez. · ·>· 

El } .llnlatro de la Guerra, 

Angel Aznar. 
·;~~---

ALFONSO. 

En consideración á· lo solicitado-pdl'•el 
·General de brigada D. Emilio Perera 
Abr<m1 y de conformidad conlo propues· 
t.o por la Asamblea de la Real y Militar 
10rdt>n de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la 'Gran-· Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad de 
30 de Septiembre de 1909, en que cumplió 
las condiciones reglamentarias. · · 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
d e mil novecientos diez. 

El Miniatro de la Guerra, 

Angel Aznar. 

ALFONSO. 

En consideración á lo solicitado por el 
Gem·ral de Brigada D. Luis A randa Mihu· 
r a, y de conformidad con lo prbp~ést~ por 
la Asamblea de la Real y Mllitar Orden 
diJ San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la r ··ferida Orden, con la antigüedad de 4 
cb Octubre de 1909, en que cumplió las 
cond •ciones reglamentarias. · 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

El llli nistro de la Guerra, 

hgel Azñar. 

ALFONSO. , 

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Víctor Garrigó y , 
Sevila y de conformida'd con lo propues· ~ 
to por la Asamblea de , la Real y Militar i 
Ordeu de ~an HermenegiLio, , 1 

Vengo en concederle la Gran Cruz de · 
la referida Orden, con la antigüedad de 1 
1.0 dn Noviembre de lOO&, en qu9 cumplió 
las condiciones reglamentarias. 

Dado en Pabcio i catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

El Ministro de la Gaetra1 .. · 
ángel bnar. ·-· 'c. 

ALFONSO. 
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En consideración á lo solicitado por l'l 
Capitán de navío de primera clase don 
Alejandro Fei:y y Torrl'S Vildósola y de 
cpnformi~ad con lo propuesto. por la 
Asa:ttblea de la Real y Militar Orden de 
San Hernienegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad de 6 
de Noviembre de 1909, en que cumplió 
las condiciones reglam~mtadas. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

Elllllnlatro de la Guerra, 

Angel Azoar. 

ALFONSO. 

bUiUH~iUO DE HACIENDA 

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda Me ha presentado D. Federico 
Lavifia y La viña. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

·El Mliiístro de Hacienda, 

lduardo Cobián. 

ALFONSO. 

En ·atención á las circunstancias que 
concurren en D. Emilio Ríu y 'Periquet, 
Diputado á Cortes, · 

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
MitÍisterio de Hacienda, con la categoría 
de Jefe superior de Administración. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

Ellllinistr; de ·Hacienda, 

Eduardo Miáo. 

ALFONSO. 

Vengo en nombrar V oral de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones en la vacan· 
te que resulta por fallecimiento. de don 
Ignacio de Arce y Mazón, á D. Mariano 
Matesanz de la Torre. 

Dado en Palacio á ratorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

El Ministro de Hacienda, 

Eduardo Cobián. 

ALFONSO. 

Vengo en nombrar Vocal de la JunJ;a de 
Aranceles y Valoracionf's, en la vacante 
que resulta por haber presen,ado la di· 
misión D.José María de Madaríaga, á don 
José Casares y Gil, Profesor de Análisis 
químico de la U uiversidPd Central y Di· 
rector del Laboratorio del Ministerio de 
Hacienda. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil nov.ecientos diez. 

El Hinlstro de Hacienda, 

Eduardo Oobián. -
ALFONSO. 

Vengo en conceder honores de Jefe su· 
perior de Administración libre de,gastos, 
con arreglo t las bases letra 1) de la ley 

de Presupuf'stos de 29 de Junio de 1867 á 
D. Juan Vincenti y Reguera, Jefe de Ad· 
ministración de tercera clase, Adminis-

1 trador de la Aduana de Barcelona, en re· 
compensa de los especiales servicios pres· 
tados al Estado. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

El Ministro de Hacienda, 

Mduardo Cobián. 

-
ALFONSO. 

Vengo en nombrar, por traslación, De· 
legado especial ·rle Hacienda en la pro· 
vincüt de Navarra, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase á 
D. Juan Monmeneu y López Reinoso, In· 

. terventor de Hacit>nda electo de la de 
Toledo, con igual catt•goríay clase. 

Dado en Palacio á ca toree de Febrero 
de mil novecientos diez. 

· ALFONSO. 
El Ministro de Hacienda, 

Eduardo Utbián. 

Vengo en nombrar, por traslación, In· 
terventor de H acif'nda de la provincia de 
Toledo con la cat··goría de Jefe de Ad· 
minist;ación de cuarta clase, á D. Félix 
de Rascarán y MugartAgui, Delegado es· 
pe~ial de Hacienda en la de Navarra, con 
igual rategoría y clase. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

ALFONSO. 
El Ministro de_ Hacienda, 

~dnardo Cobián. 

--~~--

MINISTERIO DE U GOBERNAtUóN 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la. Gobe~
nacióB; de acuocdo üon Mi ConseJO de MI
nistros, y en consideración á haber cesa
do las causas que motivaron Mi Real de· 
creto de 26 de Octubre de 1909, fundado 
en las múlti¡.¡les y graves atenciones que 
pesaban sobre el Ministro que lo r~
frenrló, con su doble car~cter de Pres1· 
dente del Consejo, 

Vengo en dejar sin efecto el expresado 
Real decrf'to, por el que fué autorizado el 
Subsecretario de dicho Ministerio para el 
despacho, acuerdo y firma, con el ca.rá:c· 
ter de Real orden, de los asuntos corres· 
pondientes á la Subsec~ret~~ía, lnspeci'lio· 
nes de Sanidad Y Direcmon General de 
Administración y de Correos Y Telé· 
grafos. · , 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecie~tos di.e'L. 

El IUniatro de la Gobernael~ 

Fernando lerine. 

ALFPNSO. 

_..,...._ 
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EXPOSICION 

sacrificios pecuniarios, no sólo los .que 
residan en .Madrid,' sir;o otros aspirantes 
de las distintas regiones de Ei!paña. 

SE~OR: El pncedimiento que en la 
actualidad se sigue para el ingr<>so en el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Públi- ; 
cas, adolece de graves inconvenientes, 
acerca de los cuales vienen llamando la 
atención halle mucho tiempo los Ingenie
ros Jefes de las provincias. 

Lo que se pretend l, en suma, es que el 
Sobeestante, aparte de su competencia 
técnica, sea 1m funcionario sencillo, mo· 
desto, disciplinado, dócil; que en lugar 
de sentirse depdmido y casi avergonzado 
por permanecer al pie de las obras con el 
humilde traje del obrero, se sienta, por el 
contrario, satisfecho y hasta orgulloso de 
perteneeer á una catTora d .. l E,.;tado que, 
con menos trabajo material, lo propor· 
cione maynres medios de fortuna para 
atender decorosamente á todas las nece
sidades de la vida. 

sucesivamente, á las expresadas capita• 
les, y estará compuesto de an Inspectoró 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos; 
un Ingeniero subalterno que cnente más 
de seis años de servicios ordinarios Y un 
Ayudante de Obras Públicas, que ejerce
rá las funciones de Secretario y que debe· 
rá contar también más de seis años en 
los servicios de provincias. 

Quinta Terminados todos los exáme
nes parciales, el Tribunal, con vista de 

Debido, en efecto, á la gran exten«ión 
de los programas y á la excesiva im¡>or· 
tancia que e•• los mismos se concede á la 
parte meramente teórica, resulta que la 
mayoría de los que acuden á las oposi
ciones, no son obreros distinguidos en 
las distintas artes manuales que, por su 
aplicación, por su inteligencia y por sus 
felices disposiciones para el estudio, as
piran noblemente á mejorar de condición 
social; sino jóvenes escolares pertene
cientes á familias más ó menos acomoda· 
das de la clase media, lns cuales, bien 
por haber fracasado en otros estudios 
superiores, ó bien por circunstancias 
fortuitas, se resignan á seguir una carre· 
ra que no está en consonancia con sus 
primeras aspiraciont>s, ni con el medio 
socialt.n que ban vivido, y que entran, 
por consiguient•'• en olla, "sin vocación, " 
sin entusiasmo, y como último r ecarso, 
para no quedar completamente vencidus 
en' la lucha por la existencia. 

El resultado inmediato y lógiro de este 
predominio de la teoría sobre la práctica, 
fácil es de suponer. 

Los que obtienen plaza en las oposi
ciones, si bien se encuentran adorn'ldos 
de conocimientos muy superiores á los 
que puede necesitar el Sr> brestante, care
cen, en cambio, de muchos conocimien
tos. prácticos de inmediata aplicación en 
su carrera, y carecen, sobre todo, de aque
lla perseverante costumbre del trabajo 
.m··terial que sólo se adquiere en la vida 
del taller, y sin la cual no es posible, en 
la mayoría de los casos, que puedan cum
plir fielmente sus obligaciones regla
mentarias. 

Sin estas condiciones, y aun siendo 
como son muy dignos y estimables en 
otros conceptos, 110 hay arbitrio ni me· 
dida eficaz para conseguir que estos fun
cionarios sean lo que deben ser, y pres
ten al Ingeniero y al Ayudante, en forma · 
conveniente, su modesto, pero necesario 
concurso en los servicios de las Obras 
públicas. · 

Así lo reconocen y declaran numerosos 
. Ingenieros-Jefes que han emitido su opi· · 
. nión en el asunto. . 

. Se impone, pues, la necesidad do susti
tuir el procedimiento vigente por otro 
que, inspirándose en un sentido más prác
. tico,permita al propio tiempo prescindir, 
en lo posible, del criterio estrechamente 
centralista que hoy se sigue en las oposi· 
ciones, á fin de que puedan ingresar en 
el Cuerpo de Sobrestantes, sin onerosos 

'FunLlaclo en estas ra.::ones. el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la , apwbación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

1 las actas currespondientes, procederá á 
la califh:ación definitiva, y remitirá á la 
Dirección General de Obras PúbÜcas la 
lista por orden de mérito de los que de
ben de ocupar pliua, y cuyo nt1mero no 
podrá exceder del de vacantes que se 
hayan anunciado en la convocatoria. 

Los que no figuren en esta lista, cual
quiera que sea la calificación obtenida, 
no adquirirán derecho alguno para lo su
cesivo. 

Madrid, 14 de Febrero de 1910. 
SEÑOO: . 

A L. R. P. de V. M., 
Pern1 Cal betón. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo pmpuesto por 

el Mini.~tro de Fomento, 
vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Las convocatorias que en 

lo sucesivo se anuncien para proveer las 
vacantes que ocurran en el Cuerpo de So
brestantes de Obras Públicas se ajustarán 
á las siguiente~ bases: 

Pl'imera. Podrán tomar parte en la 
convocatoria lo'l Capataces de Peones 
camineros sin nota desfavorable en sus 
expedientes, y los que hayan servido ó 
sirvan con el mismo carácter: de Capata
ces en las Obras públicas, y los Maestros 
y Oficiales de los ofillios más comunes e ., 
las mismas, como •albañil~s, carpioteNS1 

canteros, mamposteros, herreros, etc., et
cétera. 

Segunda. Para acreditar el pertenecer 
ó haber pertenecido á cualquiera de los 
oficios mencionados en la base anterior, 
no bastat·á que los interesados pres• nten 
certificaciones expedidas por los contra· 
tistas del Estado ó por los dueños de fá
bricas ó talleres, sino que tendrán que 
ejecutar, ante el Tribunal que se nombre 
al efecto, · trabajos propios del oficio á 
que se hayan dedicado. ' 

Estos trabajos de ,~omprobación po
drán efectuarlos en las <; l>r .• s públicas de 
la capital en que se verifique el examen 
ó en talleres y obras particulares de la 
misma capital, según las circunstancias 
lo requieran. 

Tercera. Los aspirantes que, á juicio 
del Tribunal, comprueben el ejercicio en 
cualquit)ra de las artes manuales indica
das en la base segunda, serán admitidos 
á un exa~pen de las materias cuyos pro
gramas se publican á continuación . 

Cuarta. Los exámenes se celebrarán 

Sexta. El Tril:)unal tendrá en cuenta 
para la calificación definitiva las certifi
c·aciones que acrediten mayores méritos 
y mayor número de afi.os en los oficios 
respectivos, siempre que estas certiftca
chllnes se presentqn debidamente legali-

. zadas y estén expe•Hdas por Estahleci
l mientos ó entidades de reconocida serie· 
) dad y prestigio. 
1 Séptima. Lo~ que fl~uren en la lista 
• rwuitida por el Tribunal á la Direeción 

General de Obras Públicas ocup:lrán con 
cará11ter intf'ri-no las vacantes que exis
tan ó que vayan o11urriendo en la catego· 
ría de Oficiales quintos de Administra
ción y cobrarán el sueldo y las indemni
zaciones correspondientes; pero no se les 
expedirá el título definitivo, ni podrán 
asrender, por tanto, en el escalafón del 
Cuerpo, hasta que, transcurrí io un pla
zo, que no será menor de seis mesPs. ex
pida el Ingeniero á cuyas órdenes haya 
prestado servicio, una certificación que 
acredite que el interesado tiene los cono
cimientos prácticos y la aptitud necesaria 
para desempeñar el cargo. 

Estas certificacione~ serán rt~mitidas á 
la Dirección General de Obras Públicas 
por los Ingenieros Jeft~s r11spectivos, con
signando en las mismas los informes que 
estimen procedentes. · 

.Art. 2.0 La edad, documentos y requi
sitos que deben acreditar los que solici· 
ten tomar parte en la convocatoria se de
tana·rán oportunamente en cada una !ie 
las que se anuncien. 

Art. 3.0 El Ministro de Fomento, pre-
via propuesta de la Dirección G· neral de 

! Obras Públicas, resolverá todas las dudas 

1
: que ofrezca la aplicación de este decreto. 

Art. 4.0 Quedan derogadas todas las 
. disposiciones que se opongan á lo pre-

1
, ceptuado en este decreto. 

.·. Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

en Valencia, Barcelona, Zaragoza, León, 
Córdoba y Mad.rid, y serán calificados por ~ 
un mismo Tribunal, que se trasladará, ~ · 

El Ministro d• Fomento, 

F ermÍll Oafbetón. 

ALFONSO. 



Program" de las materias correspondientes 
al exame11 para .ingr~so en el Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas. 

AlUTM~TICA 
Numeración hablada y flScrita.-Adi

cióh, su,..traeción, multiplicaeión y divi
sión de los núm<;ros enteros. 

. Adición, sustracción, multiplieación y 
división de los quebrados ' ordinario~. 

Adición, sustracción, m11ltiplicación y 
división de las fracciones decimales. 

Sistema métrico decimíll.--Medidas li
neales, superficiales, agrarias , cúbicas y ,: 
de capacidad, ponderales y de pesos.- , 
Valor relativo de todos sus divisores y 
múltiplos; expresiones de ellas y reduc· 
ción á unidades de la misma especie in
ferior y superior.-Sistema monetario. 

GEOMETRÍA . 

Áng:ulo, vértices, lados y bisectrices.
Angulos adyaeentes, rectos, agudos, ob
tusos, complementarios, suplementarios 
y opne,¡tos por el vértice. 

Líneas ·perpendiculares y oblicuas.-- Lí
nea~ paralelas 

Circunferencia, círculo, rí!dio, cuerda, 
díárnetro y. arco.-Propiedad de los ra· 
dios y de lo3 diámetro::i, sector y seg-, 
mento.-Rectas secantes y tanger;ttes res
pecto á una circun.fcrencia.-Circunfe
rencias secantes y tangentes.-Posiciones 
rela ti vas de dos circunferencias trazadas 
en un plano.-Circun~erencias concéntri· 
cas; corona ó anillo circular. . 

Triángulos y sus diferentes clases.
Sus definiciones.- Base y altur·a según 
SU Cl \Se. 

Divi· ión de la circun{Bt·enc-ia según los sis
temas antiguo y moderno. 

Medida de un ángulo. 
De sde un punto fuer·a de una recta tra

zar ú ésta uua perpendieular. 
Por u :o punto de una recta trct zarla una 

p i'rp:Jndi,·uiár. 
Pc1· un p ;¡nto fuera d e una reeta trazar 

una naral6Ll á ést<1. 
Po.:· un punto de una recta trazar: otra 

quo for,ne con la primera un ángulo 
dadc. 

Di ddir un ángulo en dos partes 
igua· Ps. 

·Da .los los tre~ (;;d•Js construir ll'l trián-
gulo. . 

'l'r..: ~at~ una ei reunfdrencia que pase 
por lu;; tres vértie•'s de un triángulo. 
. Da. !os tr,•s pun1.os haeer pasar· por ellos 
una cireunfer<lnria. 

Da l·• un ;;i :culo á una parte de él, ha
llar,.·.¡ O>'ntro. 

Dil·i ,lir u na'recta en nn eíerto número 
dé p::t'i>•i'l iguaJe,o. ; 

Cu :ddláteros.-Su'! cla.;;es v definicio
nes d l éstos.-Bases v alturas~ 

Polígonos regulan;,. é irreguláres y ele· 
mentU!> de qut- · sn componen.-Denomi
nació·t ele Uit polígono s"'gún el .núrni•ro 
de Rus lados ó de sus ángulos.--Núrnero 
meno!' detriáng,ulos en que pue,de dt~s
componerse lin polígono.-'--Centro de un 
políg.mo, regular, radie, apotema y án
gulo • n el ce rtro. 

Are .t de lo;; triángulos, cuadriláteros y 
círcu\ '· 

D::finiclón del pri <tna en gener:il.~Rec
to, .• _,.b iiclio, t'f'gttlar· é irregular .. 

Ddinieión del paralepipt1<lo, del pua,
lepípe •o rectangular, del cubo, dl:ll cono, 
del tronco d'e cono, del cilindro y de la 
esfera. 

•Definición del volumen. 
Definiciones de las curvas elipse y pa

rábola y modo de trazarlas. 
TOPOGRAFÍA 

Definición de la Topografía y su divi
sión .. 
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Qué se entiende pm: línea vertical, ho
rizontal é inclinada. 

. Definición d<>l plano horizontal, verti
cal é inclinado. 

Descdpción de carl'ena, cinta, nivel de 
agua, nh·el de aire, nivel de albañil, ni
veletas, bandero l a~, jalones y escnadra 
de agrimensor . 

Mo;lo de t razar en el terreno alineacio· 
nes p!lrpendi calares y paralelas e.ntre sí, 
valiéndos~ d ¡; los instrumentos y apara
tos an teriOI't>s. 

Definición de la pendiente de una ali· 
neación. 

Determinación en el tflrreno de dos ó 
más puntos á nivel y hallar el desnivel 
eiitre dos puntos, por medio do una ni
·velacióri simple ó compuesta, hacieudo 
uso del nivel de agua ó del de albañil. 

Levantamiento de un pequeño plano 
con los útiles é instrumentos anterior-
m onte citados. . 

CARRETERAS 
Qué se entiende por carretera y partes 

de que consta. 
Definiciones de rasante, plano rasante 

y eje. 
Idea de los perfl.les longitudinal y trans

versales y pos~ciones de la rasante con 
relación al perfil y sus denornin,aeiones. 

Puntos de paso, líneas de paso, ordena
das y cotas. 

Definiciones de desmonte, terraplenes, 
partes de que constan y sus formas. . 

Definición de explanación y partes. de 
que consta. · 

Ejecución de los deRmontes y terraple
nes y útiles y herra;uientas que se em· 
plean para ello .. 

Definición de damas, caballeros y zan
jas de préstamo. 

Comprobación de alineaciones y ra
santes. 

Modo de unir las alineaciones rPctas. 
Materiales empleados en el firm" de 

una carretera, y con~trU<lción d•1 ésta, 
hasta d~jarlo· en condiciones de viabili
dad para el trán~ito ['Úblico . . 

Condiciones á que dei.Jen satisfaeer los 
m at(•riales del flxme. . 

Macliaqueo de la piedra y herramien-
tas que su emp!Pan para ello. , . 1 

Obras accesol'i .. t:> de las carreteras, m· 
dicando las más ímpurta ntes de ellas. 

Operaelon es de la eouserv:wión ~- repa· 
ración de las carreteras, .v de sus obras 
accesorias y ú tiles, y hnrramientas que se 
emplean para ello. 

Misión del Sobrl'stante <'ll 1·-s obras por 
contrata y ¡.¡m· Ad.minist :· ación. según el 
Reglamento orgánico de l!J de .Febrero 
de 1903. 

Reglamento de conservación y policía 
de ca-rrete ra~ v pt>ones eami.neros. 

Modo do fijar las tareas en las libretas 
de los peones camineros. 

CONSTRUCCIÓN 
Materiales de construcllión y proceden

cia de éstos. 
Piedras naturales; condiciones á que 

deben satisfacer las em pleadas en las 
obras. 

Canteras.-Su- explotación y operacio
nes efectuadas con '~s piedras desde su 
extracdón do aquéllas hasta la coloca
ción en obm. 

Piedra '> artiflciale!'.-1\iaterias emplea-
das para s u fabricación. · 

Cales, arenas, cementos.-Sus diver
sas clases, 

Definiciones de morteros.-·condicjo
nes á qii'e deben s~tisfacer, su clasifica
ción y fabricación. 

Made·ras. -Su p1·oceclencirk, d isposición 
. . y . clasificación. · 
Cualidades que deben llenar las made-

ras de construcción y herramientas em-
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pleadas en las diferentes operaciones que 
se ejecutan en ellas. 

Idea general de ensamblajes, empalmes . 
y acopladuras 
Metale~.-Su procedencia y los que más 

empleu tiPnCit en la~'> construcciones. 
Sus propiedades y aplicaciones en la 

construcción. 
H tJr-ramient<ls flmpleadas ordinaria· 

mente en el trabajo del hierro. 
. Muros.-Su definición y clasificación, 
su objeto y formas. · 

Fábricas.-Su. deil.nieión y división. 
·Ejecución de las fábricas de sillería. 

sillarejo, mampostería, hormigón, ladri-
llo, tapial y mixtas. 

Mer!,ies auxiliares pm·a la ejecución 
de esta clase 1le fdbricas. 

Trabajos complementarios en las mis
mas. 

Definición de las bóvedas y de las prin- · 
cipales partes de q~e constan_. . , 

Cimbras.-Su obJeto y clasificacwn. 
Medios ordinarios de descin.bra

miento. 
Puentes.- Su ·definición y clasifica

ción. 
Composición de los puentes de fábrica. 
Elementos de composición de los de 

madera. 
· Definiciones de badenes, sifones, cailos, 
tajeas, alcantarillas, pontones y puentes. 

Modelos oficiales do tajeas, alcantari
llas y pontones. 

REALES DECRETOS 
De conformidad cen lo preceptuado en 

el artículo 6.0 de la Ley de 30 <lo Agosto 
de 1907, á propuesta del Ministro de Fo
mento, 

v.·ngo en nombrar :íD. Bernabé Dávi
vila Bertololi, ex Ministro de la Corona, 
Presidente de la Junta Central de ColG· 
nización y RPpoblación interior. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

El Mi oistro de Fomento, 

~' erm ín l'albetón. 

ALFONSO. 

Veng-o en admitir la dimisión que del 
cargo de Dologado Regio de Pósitos Me 
ha presentado D Josri ~faría Zorita. 

Dado en .Palacio· á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

ALFONSO. 
El Ministro de Fomento, 

Fermín Calbetón. 

En atención á la~ circunstancias que 
concurren ~n D. Edluardo Gullón y Da
bán Senarlor del R1'ino, y para los efec• 
tos 'del artículo 6. 0 de la Ley de 23 de 
Enero de 1906, 

Vengo en nombrarle Delegado Regio : 
de Pósitos. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil novecientos diez. 

El Ministro de Fomento, 

Fcrmin Calbctón. 

ALFONSO. 

--~~--

, ... , 
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DIIXISl'ERIO CE U GOBEllNACION 

REAL ORDEN 

· Exmo. Sr.: Visto lo solicitado por va-

15 Febrero 1-910 

tada~ ~n el segundo llamamiento qu~da· 
rAn en definitiva excluídas y sin derecho 
alguno, por ser esta concesión absoluta
men,te graciosa. 

Es también la voluntad de S. M. que 
V. E. quede autorizado. como es e •stum: 
bre, para tramitar esta convocatoria has· 
ta su terminación . 

Oe Real orden lo digo ~ V. E. para su 
congcimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos añ.os. :Yladrid, 7 de Febrero 
de 1910; 

P . D., 
ALBA. 

ivi,NiSTlRiU De l-RACIA Y JUSTICIA -Subse-P-retaria. 
Ilmo. Rr.: Rn vista ne la eomunicación 

eleva·la á os te ~lin isterio por ol Presirlen
tl' dPl Tribunn 1 cte opo~iei.ones á las Es
cl'ibaníaH vacantes en el territorio de es: a 
Audiencia, señaladas para dar principio 
en 21 del actual; no habiéndose podido 
poner de manifiesto en tiempo oportuno 
el programa qun ha de servir para los 
ejercicios, .V con el fin de cumplir lo pre
venido sobre este punto en la regla 4.a rlel 
artfcttlo 9.0 chl R• >al decreto de 5 de Fe· 
brl3ro de 1903, · 

rias opositoras á 'plazas de Auxiliat·es fe· 
m.eninos de ~ei'cera clase de Telégrafo.s, 
·que han de constituir el escalafón que on 
su dia se aplique¡ y teniendo en cuenta 
que las referidas opositoras solicitan se 
les c.onceda nuevo. examen del tercero y 
último ejercicio, fundándose para ello ,~n 
el escaso tiempo de q u o dispusieron para 
~1 aprendizaje del aparato teleg1·áfico 
Mor~e y la falta de medios para lograrlo; 
teniendo en consideración que el motivo 
que alegan para promover sus instancias 
es muy atendible, 

Exmo. Sr. Director general de Correos y ·; S. M. el Rey (q: D. g.) ha tenidQ. á bien 
prorrogar e l axpresado plazo, y en su 
consecu ·ncia d i>lporwr q U•' do n principio 
los \'jercicins de tlposición el día 15 do 

Telégrafos. · 

. S. 1\1. el REY (q .. D. g.) se ha di~nado 
resolror, conforme á lo propuesto por 
V. E. .Y como 'gracia especial, que ~;;o am
·plíe la convocatoria que para proveer 
aquellas plazas S<J puhl1eó nn .Jnlio ante
rior, ostableehmdo las ~ í;.; uillo tr;s bas f' s: 

l'rinwra. Se co1; vuca p;>r o~ta so !a vez 
Y como ampliación á la convn·:.!atol'ia 
abierta por l'teal or·drn de 1.0 de Julio úl · 
timo para proveer plazas de Auxili'lres 
feineninos de tetcera clase de Telégrafos, 
á las opositoras que, habiondo aprobado 
los dos ejercicios previos que aquélla se· 
ñala, quedaron pendientes del tercero 

·. · • . , 
consistente en el conocimiento y ti·ans· 
misión y recepción .del aparato Morsa. 

Segunda. Los oxámenos se verificarán 
por el ordnn alfabético rl~ las interesadas 
ante los Tribunales que actuarán en Ma
drid , on los Centros telegráficos de Bar~ 

· eeluua, Valencia, Santa Cruz de Teneri
fe, Sevilla y Zaragoza y ' Jef~turas pro
vinciales ile León y Palma de Mallorca; 
dando cornjenzo aquéllos el día 15 del 
mes de Abril próximo e.n los citados pun
tos, á cuyo fin, y con la antelación debi-
da, cada uno de los expresados Tribuna
les publicará la relación por el orden in
dicado de las que le corresponda acudir 

. al llamamiento. 
,.· Tercera. Gada una de las opositoras 
. satisfará la: .ca~tidad de 2,50 pesetas por 
derechos de examen, presentando al Pre- ·· 
sidente del Tribunal la papeleta que jus-~~. 
tifique 'haber abonado en Secretaría los 
citados (lerechos. 

Cuarta. El resultado de los exámenes ¡ 
se :publicará. diari~mente por los Tribu- :-

• nales, consignándose por puntos la califi
.: cación de las concurrentes, y las que no 
.acudan al primer llamamiento, serán 
. convocadas por última. vez á la finaliza· 
.ción; considerándose que, aquéllas que 
lno·se presenten á este segundo, renun-

-. -~~--

MINIS1'EIUO l;E lXSTUUCdóX l1ÚllLICA 
\ BELLA. S 1\R'f ES 

REAL ORDEN 
limó. S1·.: Vi><to el expedient') in~truíJo 

p.:11·a qúe se dec lare ·, uonu !neuto nacional 
la Basí! iea Le:~i • >I'en.ie dtl San Tsid<•r•), y 
en v.ista de Iós fa voral>les informes de las 
Reales Academias de la Historia v de Be-
l las Art(;s de San Fernando . • 

S. M. el REY (q. D. g.) ;e ha servido 
acordar que sea declarado monumento 
nacional la expresáda Basílica, quedando 
bajo la inspección. de la Comisión pro
vincial de Monumentos y la tutela del 
Estado. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma· 
drid, 9 de Febt:ero de 1910. 

BARROSO. 
Señor Subsecretario de esto :\Ii nistHrio. 

AmiiNISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

A.sn,.to!f conteneit.lsos. 

. El Cónsul <~e España en Bogotá parti
Cipa á este Mmist(lrio el fallecimiento del 
súbdi~o .español Pablo Hoques y García, 
maqmmsta suplente del ferrocar.ril del 
Norte. 

Madrid, 12 de Febrero de 1910. =El 
Subsecretario, R. Piña; 660 

El Cónsul de Espafta en Italia parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español José Jutglá y Carreras 
natural de Barcelona, de cuarenta y cua~ 
tro años de edact, ocurrido á bordo ctel 
v!ipor italiano Mendozr1,, durante la trave
Sla de BarcP-lona á Rúenos Aires. 

Madrid, 12 de Febrero de 1910.=El 
Subsecretario, R. Pilla. 661 

. cia~ · á los beneficios que se conceden. . El Cónsul ~e _España en Glasgow partí
. QUinta. Terminados los ejercicios, las c1pa á este M1mstedo el fallecimiento del 

'q'lie resulten aprobadas figurarán en la súbdito espafiol Manuel Cerviño Igleflias, 
. ~a.l~ de su ~lase. inmediatamente deh~ás ~~~~ral de Orense, de treinta y cuatro 
de las que lo fueron con anterioridad y , pañoi. soltero' profesor de idioma es-

-~n.la forma prevenida en el Reglamento l¡ Madrid, 12 de Febrero de 1910 =El 
otg;tilíco -tlgénte; y .. Subsecretario, R. Piña. 662 · 

Sexta. LaS desaprobadas ó no presen- --~--· 

Abril . próximo. 
Do Real o_rden, com unicada l)Qr el se

ñor Ministro de Gracia y .Justicia, lo cliO"O 
á V. r. para su conocimiento .v efectoR co'D
siguientes. Dios guardo á V. I. mu clhOI 
años. ~Iadrid, 12 d•>: Febnwo do HllO.= 
El Su hsPcretario, L6pez :Vlom. 

! Señ<~r Presiden tu do la \ udicr¡ cia de :\la· 
' ddd. . ¡· 
1 

----~-

t.!:i i< i'.iTt_Ri J lJE MARINA 

Dtreceii•~ General d~:\1ue:aeió• 
y •-esea MllrHtmv. 

Sección de Hidrograría. 
A VTSO .( LOS N A VEGANTES 

Grupo 33.-DCÉANO ATLÁNTICO DE t. EsTE. 
Afl'icil.- Oahom •y.- Coton·:.¡¡ -
Luz. -Avi.• aux Nav ¡pte!trs tiÚIII-'1'0 

29!17:). Par'Í.<, 1910. 
Número 14:3 El 1.0 ctc Abril s:' rn

ce udorá una :uz eor(\: t d••l nrrauqu ~ del 
mu·.' ll" dH C<~to 1 :ou cuy·u; c:tra<Jterísticas 
serán la~ sit;dit · nl. t~h: 

Canícle1· : · ja ro¡a. 
A 'cMI.c'': 8 , . illa~. 
Alt~t · a sobre el mrw: 16 m•,t.ros. 
Ji'aro: Torro de l!lampost .. ria de 12 me

tro• de altura pintada á fajas !JOrizonta· 
l< s rnjllS y blawa.s. 
N~otrt. Se t;UPrillliÓ la a :l tig-ua luz on

cendida en el extl'tJlllO del muelk. 
Situación aproximada de la nueva luz: 

6° 21' N. y 8° 38' ;:)4'' E. (2° 26' 14" E. 
de Gw.) 

Cuaderno de faros . número 8, pági-
na 24. · . · 

Carta número 200 de la S(lcoión IV. 
Derrotero número 38, página 181. 

Port.ug-&1.-Villano va de Portimao. 
Modi:fica.ci'ones en el 'a.lumbra.do de 
la. .barra. --'lnstruccion as.-Avi.l' aux 
Navigateurs tlúmero 24!147. Pans, 1910. 
Número 144.-A consecuencia del cam-

bio en la dirección d ·~ l canal dt' en trada 
'de la barra de Villanol'a t1e Po,:ti:nao , "~ 
han htJeho las si¡;llien t i:' l'l moditleac;ones 
en el alumbrado de di0ha barra: 

a) La antigua enfilaeioa d~ las luces 
pruvisiunales de Fen<~gudo y ~an ,Juan 
!:'b ha reemplazado por tb:l nueva; luees 
fij ,lS r·oia.,, . i1"tabl{,üidas: la luz. anteriM" 
sobt·e la punta de la r•wa silUad't á .(0 
m etros al S. 75° E. de Leixao d<J·Robalo, 
y la luz posterior á 250 nietros al N. 57° E. 
de la luz anterior . 

b) J,a antigua luz roja ·de Ferragudo 
se reemplazó pcir una luz fija verde. 

INSTRUCCIO'".:Es.-Para entrar' en e 1 río 
de Portimao :>e >leguirá la eufilacióu de 
hts dos luces roj,s al N. 57°E. hasta ver 
la luz verde de Ferragudo por el centro 
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del fuerte San Juan. EntoilOf'S se ge'\
bierna al NNE.1 teniendo la luz de la 
punta de Altar siempre por fuera del 
fuerte San Juan, hasta encontrarse en la·; 
enftlación de las luce¡;¡ veriles de dirección · 
del canal del rfo, enftlación que conduce 
:al fondeadero interior. 

t . tada á fajas rojas y negras, con mira esf6-
, rica, fondeada á 0,6 cables al NE. de la 

roca «Videcoq», en las proximidades de 
Granville, será reemplazada por otra tan 
pronto como sea posible. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN -sn•seeJ.•etaria. 

Situ>tción aproximada de la luz de Al
tar: 37° 6' O" N. y 2° 18' 43" W. (8° 31' 00" 
W. deGw.) 

Situación aproximada: 4&0 49' 50" N. y 
. 4° 30' 34" E. (1° 41' 46" W. de Gw.) 

Suscripción á favor de loa damnitl
aadoa por la.• lna.1u.taclon a• en c ..... 
tüla, León y Galioia. 

Cuaderno de faros serie A, página 36. 
Carta número lló A y plano 312 de. la 

seooión II. 
Derrotero númaro 2, página 180. ' 

F.r4incia.-Gironda..- Lus provisio
nal Jl ,l tante del Grand Banc.-Avis ' 
l!lUX Navig deur11 núttkro ;;;8!167. · Paris, 
J.910. 
Número 145.-EI barco-faro del Grand 

Banc, con,.tituído provisionalmente (Avi
so número 89 de 1910) por un pontón de 
madera, á fajas rojas y nPgra~, con dos 
luces fijas blanca~, se encuentra acciden
talmente fuera de su lugar ; se le fondea· 
rá nuevamente en su posición tan pronto 
como sea po.,.ible. 

Si.tual'ión aproximada: 45° 39' 47" N. y 
4° 56' 36" E. (1.15' 4!" W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 6. 
Carta número 711 de la sección U. 
Derrotero número 35, página 58. 

Coureaux d'O éron.- Desaparición 
accidental de la. baliza Sur de la 
Grande Mortanue.- Avis aux Navi· 
gaüurs número 28¡166. Paríg, 19.10. 
Número 146.- H,.biendo de¡;aparPcido 

accidtJntalmente la baliza roja de madel'a 
con mira cónica de la Grande Mortanne, 
establecida en el extre¡no Sur del canal 
del Chatean, se colocó provisionalmente 
un:J. baliza pequeña roia cop; mira trian
gular. Se coiocará la definitiva tan pron· 
to como sea posible. 

Situación aproximada: 45° 52' 28" N. y 
5• 2' 24" K (1" 9' 56" W. de Gw.) 

Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 73. 

Grupo 34.-0CÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE. 
F•·ancia.- Per10uia Bretón.- Ex~ 
tínc1óu accidental de la luz de los 
Bateinea.ux (Haut Banc du Nord) 
Avis aux Navigateurs número 24/144. 
P11ris, '1910. ,., 
Número 147.::...._ Habiéndose apagado 

accidtJntalmente la luz fija blanca de los 
Baleineaux ó Haut Banc du Nord, encen
dida sobre el escollo de este nombre, en 
la punta NW. de la isla de Ré, se volverá 
á encender tan pronto como el estado del 
mar lo permita. 

Situ:tción aproximada: ·46° 15' 52" N. y 
4° ~7' 7" E. (1° 35' 13" W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 24. 
Carta.número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 93. 

. Carta número 207 de la sección 11. 
MAR DEL NORTE.-Ilolanda.-Bscalda. 

l :xtinoión de dos luctt• de enfila
ción -Avis aw: Navigateurs número 

OUARTA LISTA DE DOl'fATIVOB 

28!169. Paris, 1910. Importe de los donativos an
ttlriores ingresados en el 
Banco de E -paña .•••. · · • 

Nl\mero 15 '}.-El 1.0 de Febrero de 
1910 s·e ;¡pagaron las dos lucos d~ enfila- 1 
ctón e11cendidas en Rillanrl (Schor). Los ; D. Víctor Maria Concas .... . 
pilares de estas luces qutldarán provisio- D. José Lóp~>z DornfnguAZ .. 
nalmente on su lugar. D.Garmán Valentfn Garnazo. 

Situación aproxima'! a de la luz ante- D. Antonio M••jfas ..•.•..... 
rior: .51° 24' 14'' N. y 10• 23' 25'' E. (4° D. Tomás de Ibarra . . ..•.. 
11' 5" E. de Gw.) D. J,,s6 Bores v Lledó . ••. •. 

Cuaderno de faros serie B, página 144. D. Rafaol AbrÚ y León .. .•• 
Carta número 802 de la sección II. D. a. Africa Alvarez.. .. . . .. 

Puerto de ljmuiden.--Funcionamien- D. Víctori11no Arias Moral.· 
to de la luz anterior de la enfila- : D. Francisco Zaragoza .. ··· · 
ción de entra.da.-Avis. aux Naviga·¡ D. Felici~no Alvarez •. ·. ·. 
teurs número 25!151. Pans, 1910. D. Ferlenco Carrascosa . . · · 
Número 151-Desrle el1.0 de Febrero D. S11turnin6 Pérez . . .. . ·. · . 

de 1910 la luz auxiliar que servía d• luz ¡ D. Ant~nio P11rra ........ • • 
anterior en la enfilaeión de entrada del ' D. Santiago Ferrero. ·. · · • · · 
pu,..rto de Ijmuiden (Aviso núm..,ro 328 de 1 D. Sebastián Gil Serrano. · · 
1!J09) se reemplazó por una luz eléctrica D. Franci'i'.C\) "R~\"t~-. · . •••• • 
fija blanca con un alcance de 16 millas. D. Luis Cano Ru):no . . ..• • 
Las otras características no se han modi· D.a Ralbina Cuevas ..•.. •• 
ftcado. D. Antonio Fassi. .. . ..... .. 

~ituación aproximllda: 52° 27' 48'' N. y D. Manuel Saa vedra .. .•.. -
10° 46' -!7" E. (4° 34' 27" E. de Gw.) D. José María Márqut~z . . · · · 

Cuaderno dtl faros seri!'l B, pagina 174. D. Mil~ut'l Sánchez Dalp . . .. . 
Cart11 núm,ro 44 de la se11oión JI.· Sr. Marqués de Santa Cruz .. 
El Director general, Emilio Luanco. 

--~--
Total ...•.•• • 
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MINISTEF\10 DE HJ,Cif.NDA Madrid, 14 de Febrero de 1910.-Por 
acuerdo de la Junta, E. Dato. 

Dirección General del Tesoro Pú· 
blieo y Ordenación General de 
Pag-os del Estado. 
Habienclo sufrido extravío los billetes 

de la Lotería números 3.254 y 14.984, re
mitidos p'lra su venta á la Administra
ción de loterías de Villarrobledo (Alba
cetP), y los númf'ros 2.776, 5.081, 7 •. 390, 
7.548, 12.541, 17.873 y 74 y 19.580, envia
dos con el propio objeto á la de La Pal
ma (Huelva), correspondientes todos al 
sorteo que ha de celebrarse el día 15 del 
corriente, 

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Instrucdón de 25 de Febrero de 1893, 
ha acordado declararlos nulos y sin nin
gún valor para los efectos del expresado 
sorteo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda • . 

Madrid, 14 de Febrero de 1910 . ..;..El Di· 
rector general, José Martfnez Agulló. 

--·~--

MINISTERIO DF iNSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES -

Subseere•ari-,. 
Rectificado el escalafón .del Profesora

do numerario de Caligrafía de los Insti
tutos generales y técnicos, esta Subsecre
taría ha dispuesto que. se inserte en la 
GACETA la relación de altas habidas en 
1909 (véase Anexo 2.0), concediendo un 
plazo de quince días, contados rlesdflla 
inserción de este anuncio en la GACETA1 

para producir reclamaciones. · 
Madrid, 11 de Febrero de 1910.=El 

Subsecretario, E. Montero. _ .... _ 
MINISTERIO Oc FOMENTO -Irlanda.-Costa. Sur.- Isla. ~a.lly

cottin -lll[oddicación de la. señal 
de niebla..-Nt•tice to Marit1ers número 
47. T.ondres, 1910. Junta clasiftcadora de las obll• Dill'eeeión Gewe .. al 4e ACTieul• 
Número 148.-La campana de niebla ¡raciones procedente& 4e 111· 

del faro de la isla Ballycottin se reem- tramar. 
plazó por una sirena de niebla que emite SECRETARÍA 
6 son•do, breves en sucesión rápida cada En la GACETA DE MADIUD oorrespon-
2wnuto.9. 

Situación aproximada: 51 o 49, 30, N. y diente al dia 29 de Diciombre último, apa-
1o 46• 41" w. (7o_59,_1, 1.-i'. de Gw.) rece publicada la relación número 1.462 

f e por el concepto de Haberes personales, 
Cuaderno de aros serie ,·página 244. con un crédito de 927,70 pesetas á favor . 
Carta número 62 de la sección II. de D. Ramón Cerdeño, en vez de 927,07, 

CANAL D& LA MANCHA.··Francia.--Pro- por cuya suma fué clasificado por la 
xtmidades de G.ranville.- Desapa- Junta en 7 del propio mes. 
rición acCidental de la. boya de Lo que se publica en el periódico oficial 
campana. la « 11idecoq».-A.viiJ aux para los efectos consiguientes. 
N•&Vig·tteurs número 25/150. Paris, 1910. Madrid 12 de Febrero de 1910.-El He· 
Número 149.-Habiendo desaparecido j cretario, Luis Sánchez Molero,-V.o B.0 -

accidentalJnente la boya de campana pin- l El Presidente, Laviña. 

tura, ln4natrla 1' Vomerete. 
· Cambio medio de la cotización de los 
efectos pllblicos en el mes de Enero tllti· 
mo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa d~ Madrid: 

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
86,068. 

Deuda amortizable al4 por 100, 92,461. 
Deuda amortizable al5 por 100, 102,130. 
Cédulas del Banco Hipotecario al4 por 

100, 102,836. 
Madrid, 9 de Febrero de 1910.-El Dl• 

rector gen~<ral, C. Groizard. 

JllAD&m.-EaT. TIP. •8troJiiOU8 Da RIY4_...• 
Pueo de 8aa V.iota'-• a\\m. 10. 




